
 1

Artículo 2º.- Si el contrato de representación, de distribución o de fabricación, es 

rescindido por causas ajenas a la voluntad del representante, del distribuidor o del 

fabricante, o cuando el contrato a plazo llegare a su vencimiento y no fuere prorrogado 

por causas ajenas a la voluntad de éstos, la casa extranjera deberá indemnizarlos, con 

una suma que se calculará sobre la base del equivalente de cuatro meses de utilidad 

bruta, por cada año o fracción de tiempo servido. El valor de la indemnización en 

ningún caso se calculará en un plazo superior a los nueve años de servicio. 

Para establecer la utilidad bruta de cada mes, se tomará el promedio mensual 

devengado, durante los cuatro últimos años o fracción de vigencia del contrato, en el 

caso de los representantes y fabricantes y el promedio de los últimos dos años o 

fracción, en el caso de los distribuidores. 


